
TÍTULO

GESTIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS EN BIBLIOTECAS Y CENTROS DE  DOCUMENTACIÓN (20 horas)

OBJETIVO

El presente curso tiene como objetivo dar a conocer la existencia de estos recursos de información, su organización, gestión y mantenimiento. Al mismo tiempo, también se centrará en el análisis de las pautas existentes para su catalogación -normas ISBD(ER) de 1997 e ISBD(CR) de 2002, así como la adaptación que a las mismas se ha realizado en el MARC21-. El alumno tendrá la oportunidad de practicar mediante la realización en clase de una serie de ejercicios. 

TIPO DE CURSO

Curso presencial

DATOS DE AGENDA

Fechas: 14-16 de Diciembre de 2005

Horario: Miércoles: 16.00 a 20.00 horas; Jueves y Viernes: 10.00 a 14.00 y 16.00 a 20.00 horas.

Número de horas lectivas: 20 horas

Número de plazas: 30 alumnos

Lugar: Sevilla

REQUISITOS, MATERIALES, CERTIFICADOS

Requisitos: No se requiere ningún tipo de formación previa.

Materiales: Se entregará un CD-ROM con todo los contenidos impartidos en el curso.

Certificados: La AAD entregará un certificado al finalizar el curso a todos los alumnos que hayan asistido a un mínimo del 80% de las horas lectivas. 

PROFESORADO

D. Andrés S. Barba Pérez (Departamento de Análisis y Estudios de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez)

Dª Natalia Arroyo Vázquez (Departamento de Análisis y Estudios de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez)

Dª Amalia de la Llana Martín (Biblioteca de la Facultad de Medicina, Universidad Autónoma de Madrid)

DIRECCIÓN
D. Rafael Cid Rodríguez (Asociación Andaluza de Documentalistas)

PROGRAMA

Módulo: La organización de la colección electrónica (12 horas)

D. Andrés S. Barba y Dª Natalia Arroyo Vázquez
1. Los documentos digitales

1.1. Definición y características

1.2. Tipología

1.3. Normas y protocolos

1.4. Formatos

1.5. Colecciones y bibliotecas digitales

2. Desarrollo de colecciones electrónicas

2.1. Monografías electrónicas

2.2. Revistas electrónicas y diarios digitales

2.3. Bases de datos

2.4. Documentos web

2.5. Sistemas de mensajería

3. Procesamiento y evaluación de la información electrónica

3.1. Referencias de documentos electrónicos

3.2. Catalogación de documentos digitales

3.3. Asignación de metadatos

3.4. Parámetros e indicadores de evaluación

3.5. Evaluación de recursos electrónicos

Módulo: Catalogación de recursos electrónicos (8 horas)

Dª Amalia de la Llana Martín

1.    La normativa

1.1. Desarrollo de las ISBDs.
1.2. MARC21.

2. Prácticas: Catalogación de recursos electrónicos

2.1. CD-ROM, DVD

 - Descripción bibliográfica general. Reglas generales.
 - Área de título y mención de responsabilidad.
 - Área de edición.
 - Área de clase y extensión del archivo.
 - Área de publicación, producción, distribución, etc.
 - Área de descripción física.
 - Área de serie.
 - Área de notas.
 Práctica de catalogación de los citados materiales en MARC21.

2.2. Materiales de Internet

2.2.1. Monografías

 - Descripción bibliográfica general. Reglas generales.
 - Área de título y mención de responsabilidad.
 - Área de edición.
 - Área de clase y extensión del archivo.
 - Área de publicación, producción, distribución, etc.
 - Área de descripción física.
 - Área de serie.
 - Área de notas
 - Elección de puntos de acceso.
 - Etiqueta 856
 Práctica de catalogación de los citados materiales en MARC21.

 2.2.2. Revistas electrónicas

 - Reglas generales.
 - Área de título.
 - Área de edición.
 - Área de numeración. Notas.
 - Descripción de recursos discontinuos
 Práctica de catalogación de los citados materiales en MARC21. 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN

Del 25 de septiembre al 6 de diciembre de 2005, ambos incluidos. En el caso de que quedaran plazas libres este plazo se ampliará hasta el día anterior al comienzo del curso. La admisión de alumnas/os se hará por riguroso orden de llegada. A quienes no sean admitidos se les reintegrará el importe de la matrícula.
MATRÍCULA

Socios / as: 145 €
No socios / as: 169 € 

(se hará un descuento del 12% sobre el precio de la matrícula a estudiantes y quienes estén en  desempleo, siempre que justifiquen tal situación)
FORMA DE PAGO

El pago se hará mediante ingreso o transferencia bancaria a nombre de Asociación Andaluza de Documentalistas.

Banco: El Monte, Caja de Huelva y Sevilla.

Dirección: Avda. República Argentina, 48. 41011 Sevilla. 

C/C: 2098-0005-27-0135181807

El justificante de haber realizado la transferencia será imprescindible enviarlo a la AAD, junto con los datos personales: Nombre y apellidos, dirección postal, correo electrónico y teléfono de contacto. 

· Por correo-e: administración@aadocumentalistas.org.

· Por correo postal a la Asociación Andaluza de Documentalistas, C/ Cuesta del Rosario núm. 8, casa 1, 1º I. 41004 Sevilla.
· Por fax al número: 954 56 09 61
· Personalmente: entregar en la sede de la AAD, de lunes a miércoles de 10.00 a 12.30 y los viernes de 17.00 a 19.00 h.

INFORMACIÓN

Asociación Andaluza de Documentalistas: 

C/ Cuesta del Rosario, 8, casa 1, 1º I, Sevilla. Telf. y Fax: 954 56 09 61

De lunes a miércoles de 10.00 a 12.30 y los viernes de 17.00 a 19.00

Web: www.aadocumentalistas.org
Correo-e: administracion@aadocumentalistas.org
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